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 TÍTULO  Productos alimenticios 

 

Determinación de fumosina B1 y fumosina B2 en alimentos 

infantiles que contienen maíz procesado 

 

Método por cromatografía con purificación en columna de 

inmunoafinidad y detección por fluorescencia tras una 

precolumna de transformación 

 

 
 

Foodstuffs. Determination of fumonisin B1 and fumonisin B2 in processed maize containing foods for infants 

and young children. HPLC method with immunoaffinity column cleanup and fluorescence detection after 
pre-column derivatisation. 

 

Denrées alimentaires. Dosage de la fumonisine B1 et de la fumonisine B2 dans les aliments pour nourrissons et 
jeunes enfants contenant du maïs transformé. Méthode par CLHP avec purification sur colonne d'immunoaffinité 

et détection de fluorescence après dérivation précolonne. 

 

    

       

       
 CORRESPONDENCIA  Esta norma es la versión oficial, en español, de la Norma Europea EN 16187:2015. 
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 ANTECEDENTES  Esta norma ha sido elaborada por el comité técnico AEN/CTN 34 Productos 

alimentarios cuya Secretaría desempeña FIAB.     
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1 Objeto y campo de aplicación 

Esta norma europea describe un método para la determinación de fumonisina B1 (FB1) y fumonisina B2 (FB2) en 

alimentos para bebés y niños pequeños que contienen maíz elaborado mediante cromatografía líquida de alta resolución 

(HPLC) con purificación en columna de inmunoafinidad y detección por fluorescencia (FLD; fluorescence detection). 

Este método se ha validado en un estudio interlaboratorios mediante el análisis de muestras contaminadas tanto de 

forma natural como de forma artificial dentro de un rango comprendido entre 112 μg/kg y 458 μg/kg para FB1 + FB2, 

entre 89 μg/kg y 384 μg/kg para FB1 y entre 22 μg/kg y 74 μg/kg para FB2. 

 

Para una mayor información sobre la validación, consúltese el capítulo 8 y el anexo B. 

 

 

2 Normas para consulta 

Los documentos indicados a continuación, en su totalidad o en parte, son normas para consulta indispensables para la 

aplicación de este documento. Para las referencias con fecha, sólo se aplica la edición citada. Para las referencias sin 

fecha se aplica la última edición (incluyendo cualquier modificación de ésta). 

 

EN ISO 3696:1995, Agua para uso en análisis de laboratorio. Especificación y métodos de ensayo (ISO 3696:1987). 

 


